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INTRODUCCIÓN 
 
 
Durante el trigésimo octavo período de sesiones de la Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe (CEPAL), celebrada en forma virtual en octubre de 2020, los países aprobaron la resolución 
749(XXXVIII)1 en la que se pide al Presidente de la Mesa Directiva del Comité de Cooperación Sur-Sur que 
convoque, con el apoyo de la Secretaría, una reunión extraordinaria del Comité de Cooperación Sur-Sur, fuera 
del marco del período de sesiones de la Comisión, lo antes posible y a más tardar en el segundo semestre de 
2021, a fin de examinar los medios de mejorar su funcionamiento, incluida la necesidad de introducir cambios 
institucionales, con miras a formular recomendaciones a la Comisión sobre esas deliberaciones. 
 

En este contexto, la Presidencia del Comité de Cooperación Sur-Sur de la CEPAL, a cargo de 
Costa Rica, solicitó a la Secretaría la elaboración de esta nota como insumo para la Reunión Extraordinaria. 
 
 

A. ANTECEDENTES 
 
 

1. Las cuatro décadas del órgano subsidiario 
 
En abril de 1979 durante el decimoctavo período de sesiones de la Comisión Económica para América 
Latina (CEPAL), los Estados miembros aprobaron la resolución 387(XVIII)2 en la que se solicitó al 
Secretario Ejecutivo de la Comisión que estableciera en la Secretaría los mecanismos apropiados de 
prestación de servicios encargados directamente de las actividades de promoción, información y 
coordinación de la cooperación técnica y económica entre los países en desarrollo, constituyéndose el 
Comité de Cooperación entre Países y Regiones en Desarrollo. Asimismo, se resolvió que el tema de la 
cooperación entre los países y regiones en desarrollo fuera examinado en cada período de sesiones de la 
Comisión por un comité del período de sesiones, previa consulta con los gobiernos, con el objeto de 
examinar las actividades de cooperación intrarregional e interregional que lleva a cabo la Secretaría de la 
Comisión con miras a formular las medidas de apoyo pertinentes para el impulso de esa cooperación. 
 

De esta manera, se estableció el Comité de Cooperación entre Países y Regiones en Desarrollo, que 
se reunió por primera vez el 5 de mayo de 1981 en el marco del decimonoveno período de sesiones de la 
Comisión, celebrado en Montevideo, ocasión en que se presentó una nota de la Secretaría titulada “La 
acción del sistema de la CEPAL en la promoción y apoyo de la cooperación técnica y económica entre los 
países en desarrollo”3. Desde 1981 hasta 2004 el Comité de Cooperación entre Países y Regiones en 
Desarrollo mantuvo su funcionamiento, así como su trabajo a través de reuniones periódicas. 
 

En la resolución 58/220 sobre cooperación económica y técnica entre los países en desarrollo, 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en diciembre de 20034, se instó a los países en 
desarrollo y a sus asociados a que intensificasen la cooperación Sur-Sur, dado que contribuía al logro de 
los objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente. Asimismo, se instó a todas las organizaciones 
de las Naciones Unidas e instituciones multilaterales competentes a que intensificasen sus esfuerzos para 

 
1  Véase [en línea] https://periododesesiones.cepal.org/38/sites/pses38/files/20-00788_ses.38_resoluciones_aprobadas.pdf.  
2  Véase [en línea] https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/16270/RES-387-S_es.pdf?sequence=2&isAllowed=y. 
3  E/CEPAL/G.1167 (véase [en línea] https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/14852/S8100036_es.pdf? 

sequence=2&isAllowed=y). 
4    Véase [en línea] https://undocs.org/es/A/RES/58/220. 
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incorporar efectivamente la utilización de la cooperación Sur-Sur en el diseño, la formulación y la 
aplicación de sus programas ordinarios y a que considerasen la posibilidad de asignar mayores recursos 
humanos, técnicos y financieros para las iniciativas de cooperación Sur-Sur.  
 

En línea con lo anterior, en virtud de la resolución 611(XXX) aprobada por los Estados miembros 
de la CEPAL en su trigésimo período de sesiones celebrado en San Juan, en 2004, los países decidieron 
cambiar el nombre del Comité de Cooperación entre Países y Regiones en Desarrollo a Comité de 
Cooperación Sur-Sur y, solicitaron, entre otros, modernizar los enfoques estratégicos de la CEPAL con 
respecto a la cooperación internacional para el desarrollo, incluida la cooperación Sur-Sur, Norte-Sur y 
multilateral, de acuerdo con los nuevos mandatos y criterios aprobados por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas; fortalecer las actividades destinadas a incorporar modalidades de cooperación Sur-Sur 
en las áreas incluidas en el programa de trabajo de la CEPAL, especialmente en lo que se refiere a la 
elaboración y ejecución de proyectos de cooperación técnica, y continuar fortaleciendo alianzas estratégicas 
con países e instituciones cooperantes, tanto de la región como de fuera de ella, a fin de incrementar los 
niveles de la cooperación Norte-Sur y Sur-Sur.  
 

En 2019, el documento final de Buenos Aires de la Segunda Conferencia de Alto Nivel de las 
Naciones Unidas sobre la Cooperación Sur-Sur (PABA+40)5 reafirmó el papel clave de las entidades del sistema 
de las Naciones Unidas en la promoción de la cooperación Sur-Sur y triangular para el desarrollo sostenible, en 
el contexto de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Así, desde entonces, dentro del sistema de las 
Naciones Unidas se han estado realizando diversos esfuerzos para fortalecer la cooperación Sur-Sur y triangular 
para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) a través del apoyo y facilitación de diálogos sobre 
políticas, la promoción de la asistencia técnica, el apoyo normativo, el desarrollo y fortalecimiento de alianzas 
de colaboración, el intercambio de conocimiento, la activa participación de múltiples partes interesadas y la 
movilización de financiamiento para el desarrollo de todas las fuentes.  
 

Todos los esfuerzos del sistema de las Naciones Unidas encaminados a fortalecer la 
implementación de la Agenda 2030 a través de la cooperación Sur-Sur y triangular ocurren, además, en el 
contexto del reposicionamiento del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo que llevó al 
establecimiento de una nueva generación de equipos de las Naciones Unidas en los países, un fortalecido 
Marco de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible (MCNUDS), una 
revitalización del sistema de coordinadores residentes y una significativa renovación del enfoque regional, 
inclusive con la creación de la Plataforma de Colaboración Regional para América Latina y el Caribe en 
noviembre 2020, entre otros.  
 

En este contexto de cambios, también el sistema de cooperación internacional se encuentra en 
transformación con la misma celeridad y profundidad que la realidad internacional. 
 

La Presidencia de Costa Rica de la CEPAL, en octubre de 2020, en el marco del trigésimo octavo 
período de sesiones de la Comisión, retomó las iniciativas de modificar el ciclo de reuniones del Comité de 
Cooperación Sur-Sur para que este se reuniera de manera independiente respecto de los períodos de sesiones 
de la CEPAL, de la misma forma en que lo hacen los demás órganos subsidiarios de la Comisión, de modo 
que su Mesa Directiva adoptara sus propias decisiones sobre las fechas y temarios de las reuniones, 
adquiriendo de ese modo el carácter de Conferencia como órgano subsidiario de la Comisión, al igual que 
se había realizado en 2012 con el Comité Especial sobre Población y Desarrollo en su paso a Conferencia 
Regional sobre Población y Desarrollo de América Latina y el Caribe, lo que había permitido dar más y 
mejor seguimiento a la implementación regional de la Conferencia Internacional sobre la Población y el 

 
5 Véase [en línea] https://undocs.org/es/A/RES/73/291.  
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Desarrollo, examinar en mayor profundidad los temas propios de la Conferencia y aprobar acuerdos como 
el Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo. 

 
De manera similar, una conferencia regional sobre cooperación para el desarrollo adquiriría una 

identidad propia y tendría la facultad de adoptar decisiones sobre los temas sustantivos que se abordarían 
en la Conferencia, y orientaría sus trabajos —que serían seguidos por la Mesa Directiva— en un período 
de dos años. 
 

La Conferencia incluiría a todos los Estados miembros y miembros asociados de la CEPAL: los 
33 países de América Latina y el Caribe, junto con algunas naciones de América del Norte, Europa y Asia que 
mantienen vínculos históricos, económicos y culturales con la región (46 Estados) y los 14 miembros asociados. 
 

La Conferencia también podrá contar con documentos de discusión de fondo y definir una agenda 
de trabajo que se pueda abordar en 2 o 3 días, como es el caso de las demás reuniones de órganos 
subsidiarios de la CEPAL6. 
 

El nuevo contexto mundial, con brechas profundizadas por la pandemia y sus graves efectos 
económicos y sociales, hace imprescindible fortalecer la institucionalidad en el ámbito de la cooperación, 
mejorando la eficiencia y la eficacia de sus trabajos y la implementación de sus decisiones. La tarea es muy 
desafiante y exige debates, acuerdos y acciones de cooperación que permitan superar la crisis, construir un 
futuro mejor con una recuperación transformadora con igualdad y sostenibilidad para avanzar hacia un 
modelo de desarrollo sostenible e inclusivo. 
 
a) Origen de la propuesta 
 

La propuesta de transformar el Comité de Cooperación Sur–Sur de la CEPAL en Conferencia 
Regional surgió de los Estados miembros de la Comisión luego de la Segunda Conferencia de Alto Nivel 
sobre la Cooperación Sur-Sur (PABA+40) y de las discusiones en profundidad sobre la importancia de este 
tema, señaladas por los propios países de América Latina y el Caribe en varias instancias como, por ejemplo, 
en el trigésimo séptimo período de sesiones de la CEPAL, celebrado en mayo de 2018 en La Habana. 
 

En el trigésimo octavo período de sesiones de la CEPAL, celebrado en octubre de 2020, el Comité 
de Cooperación Sur-Sur, en la resolución 749(XXXVIII), solicitó “al Presidente de la Mesa Directiva del 
Comité de Cooperación Sur-Sur que convoque, con el apoyo de la Secretaría, una reunión extraordinaria 
del Comité de Cooperación Sur-Sur, fuera del marco del período de sesiones de la Comisión, lo antes 
posible y a más tardar en el segundo semestre de 2021, a fin de examinar los medios de mejorar su 
funcionamiento, incluida la necesidad de introducir cambios institucionales, con miras a formular 
recomendaciones a la Comisión sobre esas deliberaciones.”.  
 

En la Décima Reunión de la Mesa Directiva del Comité de Cooperación Sur-Sur llevada a cabo en 
marzo de 2021, se solicitó a la Secretaría “la elaboración de una propuesta de programa de la reunión 
extraordinaria del Comité de Cooperación Sur-Sur, que deberá realizarse a más tardar en el segundo semestre 
de 2021, según se pidió en la resolución 749(XXXVIII) de la Comisión Económica para América Latina y 

 
6  Conferencia de Ciencia, Innovación y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; Conferencia Regional 

sobre Población y Desarrollo de América Latina y el Caribe; Conferencia Regional sobre Desarrollo Social de 
América Latina y el Caribe; Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe; Conferencia 
Estadística de las Américas, Comité de Desarrollo y Cooperación del Caribe, Consejo Regional de Planificación 
del Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social (ILPES).  
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el Caribe sobre el Comité de Cooperación Sur-Sur aprobada durante el trigésimo octavo período de sesiones 
de la Comisión.”  
 
 

2. La Segunda Conferencia de Alto Nivel de las Naciones Unidas 
sobre la Cooperación Sur-Sur (PABA+40) 

 
La Segunda Conferencia de Alto Nivel de las Naciones Unidas sobre la Cooperación Sur-Sur, (PABA+40), 
en su documento final, exhorta al sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo a que ayude a los países 
en desarrollo, previa solicitud, a constituir la capacidad humana e institucional necesaria para formular y 
aplicar políticas, estrategias y programas nacionales de desarrollo para la cooperación Sur-Sur y la 
cooperación triangular. Asimismo, reconoce el papel las comisiones regionales en el apoyo a las iniciativas 
de cooperación Sur-Sur y de cooperación triangular, de conformidad con sus respectivos mandatos, y 
teniendo presente la reforma del sistema de las Naciones Unidas para el Desarrollo.  
 

Siguiendo las orientaciones de PABA+40, en cuyo documento final se hace referencia a la 
cooperación triangular a nivel subregional, regional e interregional, la CEPAL pone a disposición su 
capacidad para asistir a los países de América Latina y el Caribe en lo referido a la generación de redes de 
conocimiento, alianzas, mejoramiento de las capacidades técnicas y de investigación, apoyo técnico, 
normativo y de investigación, todo ello con el propósito de que la cooperación Sur-Sur, Norte-Sur, 
triangular y multilateral tengan mayores efectos en el desarrollo. 
 
 

3. Estrategia de la Oficina de las Naciones Unidas para la Cooperación Sur-Sur (UNOSSC): 
estimular la acción colectiva y coherente a través de la estrategia para todo el sistema 

de las Naciones Unidas sobre la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular 
en favor del desarrollo sostenible, 2020-2024 

 
La creciente complejidad de las actividades de cooperación Sur-Sur y triangular requiere que el sistema de 
las Naciones Unidas sea más estratégico, coherente, coordinado, ágil y colaborativo y orientado a resultados 
en todos los niveles: nacional, regional y mundial. Por ello, el Secretario General de las Naciones Unidas, 
en su informe a la Asamblea General sobre el estado de la cooperación Sur-Sur7 solicitó a la UNOSSC “que 
coordine, en consulta con los organismos de las Naciones Unidas, la preparación de la estrategia de 
cooperación Sur-Sur de todo el sistema de las Naciones Unidas”. 
 

De este modo, aprovechando las sinergias ya existentes, un mecanismo interinstitucional de las 
Naciones Unidas desarrolló una estrategia de coordinación para todo el sistema de las Naciones Unidas, 
dentro de los marcos estratégicos existentes que orientan el desarrollo sostenible a nivel mundial, teniendo 
en cuenta el reposicionamiento del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo. Mediante la 
aplicación de esta estrategia, las entidades de las Naciones Unidas estarán mejor posicionadas para 
coordinar y armonizar sus políticas institucionales y el apoyo operacional y programático de la cooperación 
Sur-Sur y triangular a nivel mundial, regional y nacional, con el objetivo de apoyar las prioridades 
nacionales de los países del Sur para impulsar la Agenda 2030 y la década de acción para los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 
 

 
7  Naciones Unidas, Estado de la cooperación Sur-Sur. Informe del Secretario General (A/72/297), 2017 [en línea] 

https://undocs.org/es/A/72/297.  
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El documento de la estrategia para todo el sistema de las Naciones Unidas sobre la cooperación Sur-Sur 
y la cooperación triangular en favor del desarrollo sostenible, 2020-20248 aborda la dimensión regional 
señalando en el párrafo 40 y su introducción que la participación del sistema de las Naciones Unidas en la 
cooperación Sur-Sur y triangular a nivel regional se centrará en el apoyo a la formulación de políticas, el 
intercambio de conocimientos y la promoción de la cooperación regional, incluso mediante la aplicación de 
acuerdos regionales y marcos de políticas. Asimismo, se reconoce que, dados sus mandatos y su enfoque en 
cuestiones de desarrollo de alcance regional, las comisiones regionales desempeñarán un papel clave en el 
avance de la cooperación Sur-Sur y triangular a nivel regional, en asociación con otros socios del sistema de 
desarrollo de las Naciones Unidas. Las plataformas regionales de colaboración deberían elaborar acuerdos 
específicos para cada región, una vez que se establezcan. 
 

Respecto del apoyo a la formulación de políticas y la cooperación regional, se indica en el 
párrafo 41 que la mayoría de las iniciativas de cooperación Sur-Sur y triangular se elaboran y ejecutan 
dentro de las regiones debido a las características comunes de la historia, el idioma, la cultura, la etnia, 
la proximidad geográfica y las complementariedades económicas. Las instituciones regionales son 
espacios importantes para el diálogo sobre políticas, el establecimiento de agendas, la coordinación de 
políticas y el diseño e implementación de programas e iniciativas regionales. En este sentido, las 
actividades de cooperación Sur-Sur y triangular de las Naciones Unidas a nivel regional seguirán 
dirigidas a promover la formulación y coordinación de estrategias y políticas; facilitar el aprendizaje y el 
intercambio de conocimientos, experiencia y tecnología entre pares, y apoyar los esfuerzos hacia el 
diálogo y la integración regionales a través de la implementación de marcos de desarrollo regional, 
programas de cooperación, tratados y acuerdos. 
 

Asimismo, en el párrafo 42 se señala que la coordinación a nivel regional fortalece la coherencia 
de las políticas y la colaboración de las entidades de las Naciones Unidas para abordar las cuestiones de 
desarrollo regional, incluso en apoyo de la cooperación Sur-Sur y triangular.  
 

Respecto del intercambio de conocimientos la estrategia reconoce en el párrafo 43 que una respuesta 
reforzada de las Naciones Unidas a nivel regional es fundamental para maximizar el impacto del apoyo a la 
cooperación Sur-Sur y triangular en todos los países. Las demandas de la Agenda 2030 en el contexto de la 
actual crisis de COVID-19 y los desafíos transfronterizos, subregionales y regionales que enfrentan los países 
en sus esfuerzos por alcanzar los ODS requieren una arquitectura regional colaborativa y exigen una integración 
efectiva y coherente en todo el sistema entre los niveles nacional, regional y mundial. 
 

Por otra parte, se afirma que los conocimientos generados a nivel regional también desempeñan un 
papel importante a la hora de informar el análisis común de los países a escala nacional que se integran en 
análisis de dinámicas regionales, subregionales y transfronterizas (párr. 44).  
 

Asimismo, la Estrategia reconoce el rol del Comité de Cooperación Sur-Sur de la CEPAL al señalar 
que en algunas regiones, bajo los auspicios de las comisiones regionales, se han establecido foros 
específicos regionales y subregionales de cooperación Sur-Sur y triangular para proporcionar mecanismos 
para compartir las mejores prácticas y conocimientos sobre la cooperación Sur-Sur y triangular. Estos 
mecanismos pueden aprovecharse aún más, según corresponda, para mejorar la coordinación de políticas y 
las asociaciones para ayudar a los Estados miembros a acelerar el logro de la Agenda 2030 mediante un 
mayor uso de la cooperación Sur-Sur y triangular (párr.45). 
 

 
8  Véase [en línea] https://www.unsouthsouth.org/wp-content/uploads/2021/04/United-Nations-system-wide-strategy-on-

South-South-and-triangular-cooperation-for-sustainable-development-2020%E2%80%932024.pdf.  

https://www.unsouthsouth.org/wp-content/uploads/2021/04/United-Nations-system-wide-strategy-on-South-South-and-triangular-cooperation-for-sustainable-development-2020%E2%80%932024.pdf.
https://www.unsouthsouth.org/wp-content/uploads/2021/04/United-Nations-system-wide-strategy-on-South-South-and-triangular-cooperation-for-sustainable-development-2020%E2%80%932024.pdf.
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4. De Comité de Cooperación entre Países y Regiones en Desarrollo 
a Comité de Cooperación Sur-Sur de la CEPAL 

 
La CEPAL es la única comisión regional que cuenta con un órgano intergubernamental permanente de 
cooperación: el Comité de Cooperación Sur-Sur.  
 

El Comité de Cooperación Sur-Sur es uno de los órganos intergubernamentales permanentes de la 
CEPAL que examinan diversos temas de las políticas públicas de la región, facilitan la cooperación y el 
aprendizaje entre pares a partir de las experiencias comparadas, adoptan consensos regionales en sus 
respectivas áreas de competencia y generan mandatos para la Oficina de la Secretaría de la Comisión. 
 
a) Mandatos del Comité de Cooperación Sur-Sur 
 

En la resolución 58/220 de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre cooperación 
económica y técnica entre los países en desarrollo, aprobada por la Asamblea General el 23 de diciembre 
de 2003, se instó a los países en desarrollo y a sus asociados a que intensificasen la cooperación Sur-Sur y 
la cooperación triangular y a todas las organizaciones de las Naciones Unidas e instituciones multilaterales 
competentes a que intensificasen sus esfuerzos para incorporar efectivamente la utilización de la 
cooperación Sur-Sur en el diseño, la formulación y la aplicación de sus programas ordinarios. 
 

En línea con el mandato anterior, y en virtud de la resolución 611(XXX) del trigésimo período de 
sesiones de la CEPAL (San Juan, Puerto Rico, 28 junio a 2 julio de 2004) se decidió cambiar el nombre del 
Comité de Cooperación entre Países y Regiones en Desarrollo a Comité de Cooperación Sur-Sur, de 
conformidad con los nuevos mandatos y enfoques adoptados por la Asamblea General. 
 

Uno de los principales objetivos del Comité de Cooperación Sur-Sur es el de fortalecer las 
actividades de cooperación internacional para el desarrollo, incluida la cooperación Sur-Sur, Norte-Sur, 
triangular y multilateral. 
 

En la resolución 611(XXX) se confirió a la CEPAL el mandato de que siguiera fortaleciendo 
alianzas estratégicas con países e instituciones cooperantes, tanto de la región como de fuera de ella, a fin 
de incrementar los niveles de la cooperación Norte-Sur y Sur-Sur; fortaleciera los contactos y la 
colaboración con las organizaciones y organismos del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo, 
sobre todo con las otras comisiones regionales, para impulsar la cooperación interregional en el contexto 
de la globalización y solicitara a la comunidad internacional que respaldase los esfuerzos de los países de 
América Latina y el Caribe para responder efectivamente a las oportunidades y los problemas vinculados a 
la globalización para que pudieran integrarse favorablemente en el sistema económico global, beneficiarse 
del comercio y las inversiones internacionales, fortalecer desarrollo productivo y la sostenibilidad ambiental 
y contar con sistemas adecuados de protección social.  
 

En el ámbito de la cooperación Sur-Sur se confirió al Comité de Cooperación Sur-Sur de la CEPAL 
el mandato de intensificar las actividades encaminadas a incorporar modalidades de cooperación Sur-Sur 
en las distintas áreas del programa de trabajo de la Secretaría para el bienio 2006-2007, especialmente en 
lo que se refiere a la elaboración y ejecución de proyectos de cooperación técnica aportados por cooperantes 
bilaterales o multilaterales; aprovechar las amplias posibilidades de interconexión que ofrece el nuevo sitio 
web de la CEPAL sobre cooperación, para dar amplia difusión a los proyectos y actividades, tanto de la 
Comisión como de los países miembros, que promuevan y fortalezcan la cooperación Sur-Sur, y participar 
en las actividades y los mecanismos de coordinación regional o subregional sobre cooperación Sur-Sur, en 
las esferas de reconocida competencia de la CEPAL. Por último, también se solicitó a la CEPAL que diera 
respaldo a las actividades regionales previstas por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
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y el Sistema Económico Latinoamericano, con miras a promover la utilización de la cooperación Sur-Sur 
en la labor de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en la región9. 
 
b) Diecisiete años de la Mesa Directiva del Comité de Cooperación Sur-Sur de la CEPAL  
 

En 2021 el Comité de Cooperación Sur-Sur de la CEPAL cumple 17 años de vida. Casi dos décadas 
en las que el Comité ha abordado una diversidad de temas orientados a fortalecer las actividades de 
cooperación internacional para el desarrollo, incluida la cooperación Sur-Sur, Norte-Sur, triangular y 
multilateral, así como el aprendizaje entre pares a partir de las experiencias comparadas. 
 

A partir de un breve recorrido por las resoluciones aprobadas por el Comité entre 2004-2018 y los 
acuerdos de sus Mesas Directivas 2004 a 202110, se destaca la innovación y el fortalecimiento de los 
enfoques estratégicos aplicados por la Comisión con respecto a la cooperación Sur-Sur y a toda la 
cooperación internacional para el desarrollo, incluida la cooperación Norte-Sur y multilateral, el análisis 
sobre nuevas alternativas de movilización de recursos necesarios para financiar el desarrollo de los países 
de América Latina y el Caribe y la elaboración de conjuntos amplios de indicadores que buscan reflejar la 
realidad propia de cada país, sus necesidades, a fin de que el criterio de renta media deje de ser un 
impedimento a priori para participar en la asistencia oficial para el desarrollo. 
 

En el ámbito institucional se subrayan los acuerdos para el trabajo conjunto con otras divisiones de 
la CEPAL como la División de Desarrollo Económico y su Unidad de Financiamiento para el Desarrollo 
(respecto de las brechas estructurales del desarrollo) y los órganos subsidiarios de la CEPAL, como por 
ejemplo la Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, la Conferencia Regional 
sobre Desarrollo Social de América Latina y el Caribe o la Conferencia Estadística de las Américas (en 
temas sustantivos como la promoción de medidas a favor de la autonomía económica, política y física de 
las mujeres, así como el diseño de metodologías de medición y valoración de la cooperación Sur-Sur) y la 
coordinación con diversas entidades que se ocupan de la cooperación internacional para el desarrollo en 
América Latina y el Caribe, con el fin de generar sinergias y complementariedades y evitar la duplicidad 
de esfuerzos.  
 

En el ámbito del intercambio de experiencia técnica y conocimientos entre los países de la región 
respecto de problemas comunes, a modo de ejemplo se puede citar la realización de estudios sobre la 
valoración de la cooperación Sur-Sur, el diseño de metodologías y la elaboración de indicadores para medir 
el impacto económico y social de la cooperación Sur-Sur, así como el apoyo a los países de la región en el 
proceso de cálculo de las brechas estructurales, instrumento para facilitar la medición y visualización de los 
niveles de desarrollo de cada país más allá del ingreso per cápita. 
 

En estos 17 años el Comité ha tenido en consideración los debates y la implementación de agendas 
de desarrollo como los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible a través del Foro de los Países de América Latina y el Caribe sobre el Desarrollo Sostenible, la 
Agenda de Acción de Addis Abeba de la Tercera Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo, el proceso preparatorio hacia PABA+40 y su documento final, entre otros. 
 

 
9  Véase la resolución 611(XXX) [en línea] https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/16099/RES-611-

S_es.pdf?sequence=1&isAllowed=y. 
10  Véase Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Comité de Cooperación Sur-Sur de la 

CEPAL: compendio de resoluciones y acuerdos, 2004-2021 (LC/RECSS.2021/DDR/1), Santiago, 2021.  
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El Comité de Cooperación Sur-Sur ha llamado a apoyar las propuestas de financiamiento para el 
desarrollo por ejemplo, señalando que “cada país integre la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en 
su estrategia de cooperación internacional” e invitando “a que los países reflexionen sobre cómo impulsar 
la Agenda 2030 a través de la cooperación”11. Asimismo, el Comité, en concordancia con el enfoque de 
múltiples actores de la Agenda 2030 y el Foro de los Países de América Latina y el Caribe sobre el 
Desarrollo Sostenible, ha abierto reuniones de la Mesa Directiva del Comité de Cooperación Sur-Sur a la 
participación de múltiples actores del sector privado, la sociedad civil, fundaciones y el sector académico, 
así como representantes de parlamentos y gobiernos locales, entre otros, con el propósito de sostener un 
diálogo que ayude a la toma de decisiones regionales orientadas a mejorar la cooperación Sur-Sur.  
 

Vale la pena destacar que por iniciativa del Comité de Cooperación Sur-Sur se creó, en virtud de 
la resolución 730(XXXVII) de la CEPAL, la Red para la Implementación de la Agenda 2030 y el 
Seguimiento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible en América Latina y el Caribe, cuyo objetivo es 
fortalecer las capacidades institucionales y técnicas de los gobiernos de la región que están estableciendo o 
buscan establecer mecanismos nacionales para la implementación de la Agenda 2030 y el seguimiento de 
sus los 17 ODS. 
 

Respecto del proceso de PABA+40, el Comité ha llevado a cabo diálogos regionales sobre las 
prioridades de la región, incluida una reunión en la sede de las Naciones Unidas en Nueva York en 2018, y 
hoy se replantea el paso de Comité a Conferencia para, entre otros, dar cuenta del seguimiento de la 
implementación del documento final de PABA+40.  
 
 

5. De Comité a Conferencia: un paso necesario 
 
Como destacó el Secretario General de las Naciones Unidas en su informe sobre la cooperación Sur-Sur de 
201812, para multiplicar el potencial de la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular en la aceleración 
de los progresos hacia el logro de los ODS, es necesario reforzar aún más las capacidades y los mecanismos 
institucionales de coordinación para que los países en desarrollo puedan poner en funcionamiento los 
instrumentos necesarios para proporcionar y recibir cooperación. En el mismo informe se afirma que, a 
medida que la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular se hacen más dinámicas y amplían su escala, 
alcance y complejidad, y a medida que se multiplica el número de agentes involucrados, también aumentará 
la demanda de una mayor coordinación, una promoción más intensa y unas alianzas más sólidas. En ese 
contexto, es de suma importancia reforzar la estructura institucional de la cooperación Sur-Sur y la 
cooperación triangular en todos los niveles13.  
 

En ese sentido, durante las consultas informales para la aprobación de las resoluciones del trigésimo 
octavo período de sesiones de la CEPAL, en octubre de 2020, los países intercambiaron opiniones sobre la 
posibilidad de cambiar el nombre del Comité de Cooperación Sur-Sur a Conferencia Regional. Se 
argumentó que el órgano subsidiario de la CEPAL mantendría las mismas funciones y actuaría dentro del 
marco de los recursos existentes, pero podría disponer de más tiempo para discutir en profundidad sobre la 
amplia agenda de cooperación de la región. 
 

 
11  Véanse los acuerdos de la Sexta Reunión de la Mesa Directiva del Comité de Cooperación Sur-Sur (Ciudad de México, 

25 de abril de 2017) [en línea] https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/41877/S1700607_es.pdf?sequence= 
1&isAllowed=y.  

12  Véase Naciones Unidas, La función de la cooperación Sur-Sur y la implementación de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible: retos y oportunidades. Informe del Secretario General (A/73/383), 2018, párr. 51.  

13  Ibíd., párr. 133. 



11 
 

 
 

El actual formato de reuniones del Comité de Cooperación Sur-Sur no ofrece de tiempo necesario 
ni la autonomía suficiente para desarrollar y ampliar los temas que le son específicos. El Comité se reúne 
cada dos años en una reunión de no más de tres horas, en el marco del período de sesiones de la CEPAL.  
 
a)  Cambio de estatus del Comité, un proceso de fortalecimiento institucional, mejoramiento de 

sus debates e implementación de decisiones 
 

Es necesario un cambio de las modalidades de trabajo del Comité de Cooperación Sur-Sur de la 
CEPAL de modo que refleje en su nuevo estatus la centralidad que tiene este tema para los países de 
América Latina y el Caribe. Estos, con su trabajo y sobre la base de sus intereses, han hecho de la 
cooperación Sur-Sur y triangular temas importantes que requieren un espacio institucional y sustantivo de 
mayor jerarquía, en línea con el informe del Secretario General de las Naciones Unidas, que destaca el 
importante papel de la cooperación Sur-Sur en el logro de los Objetivos y metas de la Agenda 2030.  
 

La transformación de Comité en Conferencia les dará a estos temas el lugar que han alcanzado y 
merecen en la región, utilizando los recursos existentes. 
 

La transformación de Comité en Conferencia tendrá implicaciones a nivel organizativo y sustantivo. De 
hecho, una vez que el Comité se convirtiera en Conferencia, actuaría de manera autónoma (como todos los 
órganos subsidiarios de la Comisión) con respecto a los períodos de sesiones de la CEPAL, de modo que su 
Mesa Directiva adoptaría sus propias decisiones sobre las fechas y temarios de las reuniones y su modalidad de 
trabajo. Sustancialmente, tendría mayores facultades para adoptar decisiones, entre otros, sobre los temas 
sustantivos que se abordarían en la Conferencia y que orientarían sus trabajos en un período de dos años. 
 

La Conferencia Regional podría contar con documentos de posición y definir un temario para 
abordar en 2 o 3 días, y podría conformar los grupos de trabajo que estimase convenientes para llevar a 
cabo de mejor forma sus tareas, como ocurre con las demás reuniones de órganos subsidiarios de la CEPAL 
(en materia de estadísticas, desarrollo social, género, entre otras). Este cambio no tiene repercusiones 
presupuestarias y la Conferencia propuesta podría realizarse en la sede de la CEPAL en Santiago, 
aprovechando los recursos propios existentes. 
 

Existen antecedentes de cambio de denominación de Comité a Conferencia, por ejemplo, en la 
reunión del Comité Especial de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe sobre Población 
y Desarrollo, celebrada en Quito del 4 al 6 de julio de 2012, se adoptó el acuerdo 1 que dice 
“Consecuentemente y con el propósito de facilitar y ampliar la coordinación y el seguimiento regional de 
los asuntos sobre población y desarrollo, incluida la cooperación Sur-Sur,  
 

1. Decide que el Comité Especial de la CEPAL sobre Población y Desarrollo pase a denominarse 
Conferencia Regional sobre Población y Desarrollo de América Latina y el Caribe”14. 

 
La Comisión, en virtud de la resolución 670(XXXIV) (San Salvador, agosto de 2012)15  

 
1. Decide que el Comité Especial de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe sobre 
Población y Desarrollo pase a denominarse Conferencia Regional sobre Población y Desarrollo de 
América Latina y el Caribe y refrenda asimismo las demás disposiciones que figuran en el acuerdo 
1 “Conferencia Regional sobre Población y Desarrollo de América Latina y el Caribe”, adoptado 
por el Comité Especial sobre Población y Desarrollo en su reunión celebrada en Quito del 4 al 6 de 
julio de 2012. 

 
14  Véase [en línea] https://www.cepal.org/sites/default/files/events/files/cepd-acuerdos-final.pdf.  
15  Véase [en línea] https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/16223/res670_periodo34_es.pdf?sequence= 

1&isAllowed=y.  
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Cabe señalar que el cambio de nombre en este caso contribuyó al seguimiento de la Conferencia 
Internacional sobre la Población y el Desarrollo, celebrada en El Cairo en septiembre de 1994, y al 
seguimiento del Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento de 2002. La misma lógica 
está detrás del cambio de nombre de Comité de Cooperación Sur-Sur a Conferencia Regional, ya que esto 
permitiría, por ejemplo, dar seguimiento al PABA+40 de una manera más integral. También permitirá la 
participación de múltiples partes interesadas y socios de las Naciones Unidas. En el caso de la Conferencia 
Regional sobre Población y Desarrollo de América Latina y el Caribe, por ejemplo, las reuniones separadas 
de la sesión de la CEPAL han permitido la adopción de documentos como el Consenso de Montevideo 
sobre Población y Desarrollo y el establecimiento de alianzas con el Fondo de Población de las 
Naciones Unidas (UNFPA). Estas contribuciones sustantivas no hubieran sido posibles como Comité, ya 
que el Comité convocado en el período de sesiones no preveía suficiente tiempo y participación para abordar 
tales asuntos sustantivos. 
 

El paso de Comité a Conferencia es coherente con el reposicionamiento del sistema de las 
Naciones Unidas para el desarrollo, toda vez que aportará al logró de una mayor coherencia de políticas y 
colaboración con los organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas en la región en apoyo a la 
cooperación Sur-Sur y triangular, en línea con la estrategia para todo el sistema de las Naciones Unidas sobre 
la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular en favor del desarrollo sostenible, 2020-2024 y en 
colaboración con la UNOSSC. De esta forma, la Conferencia sería la plataforma para apoyar la 
implementación, el seguimiento y la evaluación de la Estrategia y su plan de acción16 a nivel regional.  
 

El cambio de nombre de Comité a Conferencia no tiene implicaciones presupuestarias. La 
Conferencia Regional funcionaría como todos los demás órganos subsidiarios y dentro de los límites de los 
recursos existentes, y promovería la coordinación y la coherencia en el sistema de las Naciones Unidas para 
el desarrollo. 
 

En relación con la frecuencia de las reuniones de la Conferencia Regional, cada órgano subsidiario 
de la Comisión (y la Conferencia, si se aprobara su constitución) se reúne cada dos años. Esta frecuencia 
permitirá que la Conferencia y su Mesa Directiva cumplieran con sus compromisos y programa de trabajo.  
 

Se sugiere que las reuniones de la Conferencia sean en los años comprendidos entre los años en 
que se celebren los períodos de sesiones de la Comisión, con el fin de que la Conferencia Regional informe 
al período de sesiones de la Comisión, tal como hacen los demás órganos subsidiarios. 
 
b)  Mayor fortaleza institucional para respuestas regionales más rápidas, eficaces y eficientes  
 

La región es muy diferente de la que existía en el momento en que se aprobó la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible, así como también de la que existía en el momento en que se proclamó la década 
de acción para los Objetivos de Desarrollo Sostenible y se aprobó el documento final de la Segunda 
Conferencia de Alto Nivel de las Naciones Unidas sobre la Cooperación Sur-Sur (PABA+40). No solo se 
han acentuado las tendencias negativas (sus altos niveles de informalidad laboral, precaria urbanización, 
elevada pobreza y desigualdad, así como sus frágiles sistemas de salud y de protección social), sino que la 
pandemia ha tenido consecuencias catastróficas en las sociedades. Son tiempos de gran incertidumbre. La 
evolución de la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19) depende, en gran medida, del avance 
en el proceso de vacunación, que muestra un ritmo insuficiente, pone en evidencia las grandes asimetrías 
entre los países y depende de negociaciones financieras y de la disponibilidad de recursos.  

 
16  UNOSSC, Action Plan for Implementation of the UN System Strategy on South-South and Triangular 

Cooperation, forthcoming. 



13 
 

 
 

La cooperación para el desarrollo es un mecanismo fundamental para fomentar la solidaridad 
internacional y regional en tiempos de pandemia, siendo una solución para enfrentar la crisis. América Latina 
y el Caribe debe fortalecer sus acuerdos regionales, políticos y económicos, profundizar sus lazos de 
cooperación intrarregional y promover con mayor vigor una voz común frente al mundo. En este contexto, de 
conformidad con la estrategia “El Caribe primero” (Caribbean first) que la CEPAL lleva adelante desde 2018, 
es importante que la región tenga en consideración las vulnerabilidades específicas de los pequeños Estados 
insulares en desarrollo (PEID) en el Caribe, de forma de promover la cooperación y solidaridad regional para 
un desarrollo sostenible y resiliente. 
 

La región requiere una posición común para enfrentar las asimetrías mundiales y promover una 
cooperación internacional para el desarrollo en múltiples niveles (Norte-Sur, Sur-Sur, triangular, regional, 
entre otros), con múltiples actores (públicos, privados, sociedad civil, sector académico, organismos, fondos 
y programas de las Naciones Unidas y organizaciones internacionales) y en múltiples dimensiones (entre 
ellas, la económica, la productiva, la social, la medioambiental y la institucional). 
 

Para afrontar los desafíos específicos de los países, es el momento de reconsiderar los criterios de 
medición y clasificación del desarrollo y, en lo posible, suspender la graduación de los países de renta media 
durante la pandemia, así como evolucionar hacia un concepto multidimensional de medición de la pobreza 
y la creación de un índice de vulnerabilidad multidimensional. Se deben medir otros aspectos, como las 
capacidades, el intercambio de conocimientos, la transferencia tecnológica, las brechas fiscales y de 
desigualdad, las vulnerabilidades y las distintas etapas de los países en el proceso de desarrollo, poniendo 
especial atención en su capacidad o dificultad para acceder a recursos financieros y para movilizarlos, así 
como para acceder a mercados. 
 

La tarea es muy desafiante y para realizarla es preciso llevar a cabo profundos y fructíferos debates, 
que conduzcan a acuerdos de trabajo que estrechen los lazos de cooperación y promuevan una voz 
concertada a fin de encontrar soluciones que permitan superar la crisis y avanzar hacia un modelo de 
desarrollo sostenible e inclusivo. 
 

América Latina y el Caribe necesita fortalecer su institucionalidad en el ámbito de la cooperación, 
mejorando la eficiencia y la eficacia de sus trabajos y la implementación de las decisiones. Para esto es 
fundamental que el Comité se convierta en Conferencia. 
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ANEXO 
 

I. PROPUESTA DE FUNCIONAMIENTO DE LA CONFERENCIA REGIONAL 
SOBRE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO, 

DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE1 
 
 
1.  Naturaleza  
 

El Comité de Cooperación Sur-Sur de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
pasará a denominarse Conferencia Regional sobre Cooperación para el Desarrollo de América Latina y 
el Caribe y será un órgano subsidiario de la Comisión que contribuirá al apoyo de los Estados miembros en 
las iniciativas de cooperación para el desarrollo, cooperación Sur-Sur, Norte-Sur, triangular y multilateral. 
 
2.  Objetivos 
 

Sus objetivos serán: 

a)  Promover el mejoramiento de las políticas nacionales de cooperación para el desarrollo, 
cooperación Sur-Sur, Norte-Sur, triangular y multilateral a solicitud de los países; 

b)  Promover la cooperación internacional, regional y bilateral entre las oficinas e instituciones 
nacionales y los organismos internacionales y regionales para facilitar la transferencia tecnológica 
y de conocimiento, así como la consecución de actividades conjuntas en materia de cooperación; 

c)  Examinar las experiencias de cooperación Sur-Sur, Norte-Sur, triangular y multilateral de los 
países de América Latina y el Caribe y avanzar en su valoración, en coordinación con los 
trabajos que se realizan en los diversos órganos subsidiarios de la Comisión, en particular la 
Conferencia Estadística de las Américas; 

d) Intercambiar experiencias en materia de cooperación para el desarrollo, cooperación Sur-Sur, 
Norte-Sur, triangular y multilateral, y acompañar y proveer de insumos técnicos a otros foros 
intergubernamentales y reuniones regionales y subregionales; 

e) Promover el diálogo y la cooperación de América Latina y el Caribe con otras regiones del mundo 
en materia de cooperación para el desarrollo, cooperación Sur-Sur, Norte-Sur, triangular y 
multilateral; y 

f) Contribuir desde la perspectiva de América Latina y el Caribe a los debates y propuestas que 
examina la Oficina de las Naciones Unidas para la Cooperación Sur-Sur (UNOSSC). 

 
3.  Composición 
 

Serán miembros de la Conferencia Regional sobre Cooperación para el Desarrollo de 
América Latina y el Caribe los Estados miembros y miembros asociados de la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe. 
 
 

 
1  Propuesta elaborada sobre la base de textos acordados en las resoluciones que establecen otros órganos subsidiarios 

de la CEPAL, como la resolución 2000/7 del Consejo Económico y Social, que estableció la Conferencia 
Estadística de las Américas, y la resolución 2014/32 del Consejo Económico y Social, que estableció la 
Conferencia Regional sobre Desarrollo Social de América Latina y el Caribe.  



16 
 

 
 

4.  Reuniones de la Conferencia 
 

La Conferencia Regional sobre Cooperación para el Desarrollo de América Latina y el Caribe 
celebrará sus reuniones ordinarias cada dos años, en los años alternos al período de sesiones, en la sede de 
la Comisión en Santiago. La Conferencia podrá aceptar la invitación del gobierno de un miembro de la 
Comisión para celebrar la reunión ordinaria en ese país.  
 
5.  Mesa Directiva 
 

La Conferencia Regional sobre Cooperación para el Desarrollo de América Latina y el Caribe 
elegirá una Mesa Directiva, de acuerdo con los reglamentos establecidos por la Comisión. El Presidente de 
la Mesa Directiva también presidirá las reuniones de la Conferencia.  
 
6.  Secretaría 
 

La Secretaría de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe estará a cargo de la 
Secretaría de la Conferencia Regional sobre Cooperación para el Desarrollo de América Latina y el Caribe. 
La Secretaría pondrá a disposición de la Conferencia Regional los documentos que hayan sido aprobados 
por la Comisión y las instalaciones necesarias para su funcionamiento.  
 
 
II. PROPUESTA DE FUNCIONAMIENTO DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CONFERENCIA 

REGIONAL SOBRE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO 
DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 

 
 
1.  Naturaleza 
 

La Conferencia establecerá una Mesa Directiva que le brindará apoyo según se dispone en el 
párrafo 4 infra. 
 
2.  Composición 
 

La Mesa Directiva estará integrada por un Presidente y cuatro o más miembros. Sus integrantes 
serán elegidos entre los países miembros de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe. Se 
prestará especial atención a asegurar que los grupos subregionales de países estén adecuadamente 
representados en la Mesa. 
 
3.  Elección y mandato de la Mesa Directiva 
 

Al comienzo de cada reunión de la Conferencia Regional sobre Cooperación para el Desarrollo de 
América Latina y el Caribe, el Presidente de la Mesa, en consulta con los miembros de la Mesa y de la 
Conferencia, deberá preparar una propuesta para la elección de la nueva Mesa Directiva. 
 

La nueva Mesa Directiva asumirá sus funciones una vez terminada la reunión ordinaria de la 
Conferencia que la eligió y durará en sus funciones hasta el final de la siguiente reunión ordinaria. 
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Los miembros de la Mesa Directiva, incluido su Presidente, serán elegidos por un período de dos 
años por la Conferencia en su reunión ordinaria. 
 

Los miembros de la Mesa Directiva podrán ser reelegidos por tres períodos sucesivos. El Presidente 
no podrá ser reelegido por un segundo término consecutivo, pero podrá ser elegido como miembro de la 
Mesa. Cualquier miembro de la Mesa que haya cumplido tres períodos sucesivos podrá volver a ser elegido 
pasados dos años del final de su último mandato. 
 
4.  Funciones 
 

La Mesa Directiva tendrá las siguientes funciones: 

a)  Llevar a cabo las tareas asignadas por la Conferencia Regional sobre Cooperación para el 
Desarrollo de América Latina y el Caribe; 

b)  Efectuar el seguimiento de la aplicación de los acuerdos aprobados y las tareas encargadas por 
la Conferencia Regional sobre Cooperación para el Desarrollo de América Latina y el Caribe; y 

c)  Decidir sobre la documentación necesaria para sus reuniones. 
 
5.  Reuniones 
 

La Mesa Directiva se reunirá por lo menos una vez en el intervalo entre las reuniones ordinarias de 
la Conferencia. Además, en la reunión de la Mesa Directiva que preceda a la reunión ordinaria de la 
Conferencia Regional sobre Cooperación al Desarrollo de América Latina y el Caribe, se aprobará un 
programa de actividades de la Conferencia, que se presentará en la reunión ordinaria. 
 

La Mesa Directiva podrá invitar a sus reuniones a los países o expertos que considere que puedan 
hacer un aporte para el cumplimiento de sus funciones. 



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Error
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /CMYK
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments true
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /CreateJDFFile false
  /Description <<

    /BGR <>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000410064006f006200650020005000440046002065876863900275284e8e9ad88d2891cf76845370524d53705237300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef69069752865bc9ad854c18cea76845370524d5370523786557406300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /CZE <>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ESP <>
    /ETI <>
    /FRA <>
    /GRE <>

    /HRV (Za stvaranje Adobe PDF dokumenata najpogodnijih za visokokvalitetni ispis prije tiskanja koristite ove postavke.  Stvoreni PDF dokumenti mogu se otvoriti Acrobat i Adobe Reader 5.0 i kasnijim verzijama.)
    /HUN <>
    /ITA <>
    /JPN <FEFF9ad854c18cea306a30d730ea30d730ec30b951fa529b7528002000410064006f0062006500200050004400460020658766f8306e4f5c6210306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103055308c305f0020005000440046002030d530a130a430eb306f3001004100630072006f0062006100740020304a30883073002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d3067958b304f30533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020ace0d488c9c80020c2dcd5d80020c778c1c4c5d00020ac00c7a50020c801d569d55c002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /LTH <>
    /LVI <>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken die zijn geoptimaliseerd voor prepress-afdrukken van hoge kwaliteit. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /POL <>
    /PTB <>
    /RUM <>
    /RUS <>
    /SKY <>
    /SLV <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /TUR <>
    /UKR <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents best suited for high-quality prepress printing.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /ConvertToCMYK
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /DocumentCMYK
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure false
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /DocumentCMYK
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /UseDocumentProfile
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


